
Año LXXVI Jueves 28 de Enero de 1909. Núm. 24

SUKTO 9£ SUSCRIPCÍOK

EN ZARAGOZA
g Sn !a Administración del Bo l e t ín , sita en 
U Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 

rdta. ' —a:wi-- i-’Tjei!—------_ >-j-» . i

Sí I^ts suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro
5 letra de fácil cobro. .-i.-■. > ।
Sí El pago de la suscripción adelantado. ==— 
$ La correspondencia se remitirá franquea
ba al Regante de dicha imprenta. । ■ m "■

5^ yes«áae al aSe # SxtrstKj^s»,

íxsa edictos y anuncios obligados ai 
de ioserefón, ®5 eént®. d® peaeí* por lízse*, 
* Las reclamaciones de números so harto 
dentro de los cuatro días inmediatos A Sa »«« 
cba de los que se reclamen; pasados éstas. Es 
Administración sólo dará los números, prev&, 
el pago, al precio de venta.»-
# Números sueltos, 85 eentlEiea de ¡pe 
set» cada uno.==========»™====^^

FREC5O De

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias ♦ Inmediatamente que los señores Alcaldes v Secretarios reet 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 1 ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se 6je un ejemplar er 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra t el titio de costumbre, donde permanecerá basta el recibo del 
casa. (Código civil). | siguiente.

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- f Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha resooB- 
L»! de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y L sabllldad, de conservar los números de este Bo l e t ín , eoleccioar- 
Aesde cuatro días después para los demás pueblas de la misma Y dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá vérifc 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1ÍS7). i carse al final de cada semestre.

............  ............. . ...

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.) y 

la Reina Doña Victoria Eugenia continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y de
más personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceía 26 Enero 1909).

 SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
limo. Sr.í Visto el expediente promovido en 

ese Centro, con motivo de la moción producida 
por la Abogacía del Estado del mismo, á fin de 
que, con carácter general, se fije de una vez la 
forma de acreditar administrativamente la defun
ción de los militares fallecidos durante las últimas 
guerras coloniales, á los efectos de justificar las 
facturas de abono de alcances á sus herederos:

Resultando que en dicha moción, después de 
exponer las disposiciones dictadas por el Ministe
rio de la Guerra y la tendencia de las emanadas 
de este de Hacienda y de recordar los preceptos 
de la ley del Registro civil, concluye manifestan
do que, á su juicio, debe declara’se con carácter 
general, que como se hace al presente, la muerte 
en los casos mencionados se justifique con las 
certificaciones de las Autoridades correspondien

tes; ó, en otro caso, se prevenga para lo sucesivo 
la forma y requisitos con que en los expedientes 
de abono de eses alcances ha de hacerse dicha 
justificación:

Resultando que pasado el expediente á informe 
de la Dirección general de lo Contencioso, ésta 
lo ha emitido proponiendo de conformidad con 
la primera conclusión de la propuesta de ese 
Centro:

Considerando que todas las disposiciones dicta
das sobre la materia, se inspiran, como es natural, 
en el espíritu de facilitar el percibo de deudas tan 
sagradas, que tienen su origen en servicios presta
dos en defensa de la patria, por los individuos del 
Ejército y la Armada entre nuestras últimas guerras 
coloniales, como lo prueban entre otras, 1 Real or
den de 24 de Mayo de 1905. que autorizó la infor
mación meramente administrativa, para acreditar 
las personalidades de los herederos de aquéllos 
en los casos de sucesión abintestatos de Jos hijos, 
viudas sin ellos, hermanos, y la de 30 de Octubre 
de 1907, de este Ministerio de Hacienda, que dis
puso, con carácter general, que la partida de de
función, en caso de que no conste ésta y se trate 
de un desaparecido, se pueda, sustituir con la cer
tificación de las Autoridades de Guerra, que decla
ra tal desaparición, dando así eficacia, dentro de 
la Administración Económica del Estado, á las 
Reales órdenes del ramo de Guerra de 26 do Julio 
de 1884 y 17 de Septiembre de 1901:

Considerando que la Real orden del Ministerio 
de la Guerra de 30 de Diciembre de 1905, dispo
ne que por los Jefes de las Comisiones liquidado
ras de los Cuerpos y unidades ya disueltos, á que 
pertenecieron los individuos fallecidos en Cuba,
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Puerto Rico y Filipinas, se expidan á los herede
ros respectivos, el correspondiente certificado de 
defunción, y por lo tanto, el negar eficacia ad
ministrativa á esas certificaciones, dentro de la li
mitada esfera á que se refieren los casos expuestos, 
sería contrariar abiertamente el espíritu que infor
ma las precedentes disp siciones y de modo muy 
señalado, el que preside á la Real orden de 30 de 
Octubre de 1907, referente á la certificación de 
desaparecidos:

Considerando que en las certificaciones de de
función dadas por las Autoridades de Guerra, se 
afirma terminantemente un hecho por aquellas 
autoridades, que por las circunstancias del mismo 
son las únicas que pueden tener conocimiento de 
aquél, por lo que á ellas, como única fuente, á la 
que es posible acudir, acuden la ley del Registro 
civil de 17 de Junio de 1870, en su art. 90; el De
creto de 17 de Julio de 1874 y las Ordenes Minis
teriales de 16 de Octubre y 17 de Diciembre de 
1874, que regulan la forma de transcribir en los 
libros del Registro civil, el fallecimiento de los 
militares en campaña:

Considerando que el hecho de aceptar en los ex
pedientes administrativos de referencia los certifi
cados de las Autoridades de Guerra, no se opone á 
los preceptos de la citada ley del Registro y las 
demás disposiciones de carácter civil, limitado su 
efecto á expedientes exclusivamente administra
tivos y en casos determinados y concretos, es visto, 
que la Administración, sin negar los efectos civi
les de las partidas de dicho Registro, puede acep
tar como regla que se da á sí propia en aquellos 
casos, las certificaciones de las autoridades de Gue
rra que justifican sobradamente la condición de 
los herederos, de los acreedores, la índole de la 
deuda y las circunstancias excepcionales en que 
ésta se produjo y el fin á que tiende el expediente 
para su pago,

8. M. el Rey (.q D. g.), de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, y de acuer
do con lo informado, por la de lo Contencioso del 
Estado, ha tenido á bien declarar con carácter 
general, que para justificar la defunción délos mi
litares, con ocasión de las últimas guerras colonia
les habidas en Cuba, Puerto Rico y Filipinas, en 
los expedientes sobre abono de haberes activos y 
pasivos á sus herederos, sea tenida por bastante, 
la correspondiente certificación, que acredite el 
hecho de la defunción, expedidas por las Autofi- I 
dades del ramo de Guerra.

De Real orden lo comunico á V. I. para su co- i 
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 16 de Diciembre de 1908.— 
Besada. — Señor Director general de la Deuda y 
Clases pasivas.

(Gaceta 17 Enero 1909.

's e o c Tó n  s e g u n d a
GOBIERNO C!V¡L~DHrPMVfflCIA DE-ZARAGOZA '

Negociado 1?—Administración.
, El limo. Sr. Director general de Administra- 

cion, en orden fecha 19 de los corrientes, dice á 
este Gobierno lo que sigue:

, «Instruido el oportuno expediente en este Mi
nisterio, con motivo del recurso de alzada inter
puesto por D. Ignacio Ibáñez y D. Francisco Zam- 
borán, contra el acuerdo de la Diputación que 
desestima su instancia solicitando el abono de 
haberes correspondientes al tiempo en que estuvie
ron suspensos de los cargos de Sepulturero y Ca
pellán del Cementerio del Hospital, sírvase V. S. 
reclamar y remitir los antecedentes del caso y 
ponerlo, de oficio, en conocimiento de las partes 
interesadas, á fin de que en el plazo de 20 días, á 
contar desde la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esa provincia de la presente orden, puedan ale
gar y presentar los documentos ó justificantes que 
consideren conducentes á su derecho».

Lo queden cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 25 del Reglamento provisional para la eje
cución de la ley de 19 de Octubre de 1889, se hace 
público en este periódico oficial.

Zaragoza 27 de Enero de 1909.—El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.

Negociado £.°—Reemplazos.
No habiendo pasado la revista anual, como está । prevenido en la vigente ley de Reclutamiento, los 

i individuos qne seguidamente se relacionan, perte
necientes al Regimiento Cazadores de los Castille
jos, 18.° de Caballería, se hace público en este pe
riódico oficial, á fin de que, llegando á conocimien
to de los interesados, se apresuren á cumplir la 
citada obligación, y recomiendo á los señores Al
caldes de las respectivas localidades requieran para 
ello á los mencionados individuos y que una vez 
hayan pasado la citada revista, lo comuniquen sin 
demora al Sr. Coronel del expresado Regimiento, 
de guarnición en esta capital.

Zaragoza 26 de Enero de 1909.-E1 Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.

Relación de referencia.
Cabo, Lucas Capdevila Fernández, El Burgo de 

Ebro. 6
Idem, Desiderio Campos Losilla, Longares.

, Soldado de segunda, Mariano Hernández Cosoo- 
lín, Tarazón a.

Idem, Pablo Urzanqui Mamilo, Zaragoza, calle 
de Agustina de Aragón, 66, segundo.

Idem, Patricio J. Plaza Solano, ídem, calle de 
Aben-Aire, 42, segundo.

Idem, Emiliano Samperez Sánchez, Navardún.
Idem, Angel Botaya Fernández, Santa Eulalia 

de Gallego.
Idem, Gregorio Pueyo Fumanal, Orés.

SECCIÓN TERCERA
COSiiSION PROVINCIAL OE ZARAGOZA

Para dar cumplimiento á lo dispuesto por la Ex
celentísima Diputación provincial, ha acordado 
esta Comisión la venta en pública y tercera subas
to de las reses del ganado vacuno que se detallan 
á continuación, existentes en la Vaquería del Hos
pital, á excepción de aquéllas que se hubieren ena
jenado hasta el día de la licitación.
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TIPO
Núm.° de

de NOMBRE CIASE RAZA EDAD CIRCUNSTANCIAS licitación.

orden. Ptas. Cts.

1 Generosa............. Vaca....... Holandesa......... 2 años. .. Preñada de 8 meses................... 650
2 j d p Rj 2 Id.......... Idem............................................. 925
3

riUFlUn.ee.. • . •
4 Id.......... Parida de 1 mes......................... 850

4
Caibonera .........
M n r n n p M Idem . 4 Id.......... Pendiente de celo ..................... 850

y
1T1 n i u u c oa. • • • • • • 
MontanpRR I d cm Idem......... .  .... 4 Id.......... Preñada de 8 meses................... 925
Confitera . .... Jífpm 5 Id......... Idem de 2 ídem........ ............. 85 0

7 Crf» InTiíl n na T d f* m Idem.. ............... 5 Id.......... » 800
8 5 Id.. Pendiente de celo.................... . . 900
Q

Romera.........
HcdondR, ..... 5 Id.......... Idem............................................. 800y 

i n 5 Id........... Idem. .......................................... 9001 u
11

U Ut] ucbd .......
Oonclid ...... - 5 Id.......... Idem............................................. 850

11
12 ma I i pinca Idem................ 5 Id.......... Idem.............................. .... 925
13

UCUvIVOu. • . . . # •
í d i* i) i Idem.................... 5 Id..., Preñada de 8 meses..................... 950

14 Garbosa.. .. .. . . 5 Id . Idem................................... ......... 925
15 Tdp.iT) 6 Id........... Pendiente de celo........................ 875
1£

lia UUbd . ....................... ...
D r o v i o n n Ido ii"i 7 Id.......... Preñada de 2 meses.................. 800

n 7 Id.......... Idem de 1 mes .. . . ................... 900
1 /
18

iLSireiiu....... • . .
Milagros......... Idem........ Idem.................... 7 Id.... Idem de 8 meses.......................... 850

10 T d i* n) A graz 8 Id.......... Pendiente de celo.................... . 7001 y
20 Hermosa........... Idem......... Holandesa........... 8 Id.......... Preñada de 3 meses................... 750
91 I) rpp 1 naa T d p m I d P JR 9 Id.......... Pendiente de celo........................ 800
99 MíljH , I d a  it i l d p m 7 Id.......... Preñada de 4 meses..................... 800
9^ M prmneo Nov illa I d c m 2 Id.......... Idem de 7 idem........................... 600
24

± A U 1 111 U Díl • - . . . .

Careta................. Idem.,.. . Idem.................... 18 meses.. Idem de 2 ídem.. ........................ 450
25 Clavel Buey.., Navarra............... 6 años.... Toro de labor.............................. 450

Idem.................... 6 Id Idem........................................... 450¿o (-haparro .........

dor Presidente, Juan Tejón.—El Secretario, José 
Vidad.

La subasta se celebrará en la Dirección del Hos- ( 
pital el domingo 21 de Febrero próximo, á las diez 
por el sistema de licitación verbal y pujas de cinco 
pesetas ó múltiplos de esta cantidad sobre la seña
lada como tipo por cada res en la última casilla de I 
la relación precedente. , ,

Para tomar parte en el acto deberá constituirse 
previamente en la Administración del Hospital el 
depósito de cien pesetas. , , . |

El importe del remate se satisfará en metálico . 
precisamente hasta el día 25 de Febrero, fecha en ¡ 
que se hará entrega de las reses adjudicadas. Estas 
se encontrarán de manifiesto en el Hospital para ■ 
que puedan ser vistas por el público en las horas ■ 
que determine el Administrador.

Zaragoza 27 de Enero de 1909.—El Vicepresi- । 
dente, Augusto Ruiz Rañoy.—Por acuerdo de la 
Comisión provincial, él Secretario, José Vidal.

COIIIIISIÚN lllim DE RECLDTimiEHTO
DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULARES
Para facilitar la revisión municipal, en Marzo 

próximo, de las excepciones del servicio militar 
otorgadas á mozos comprendidos en remplazos an
teriores, ha acordado esta Comisión devolver los 
expedientes justificativos de aquéllas á las perso- 
ñas que presenten autorización escrita de los res- í 
pectivos Alcaldes. De los expedientes devueltos 
sólo podrán utilizarse las certificaciones de nací- 
miento, matrimonio y defunción; formalizándo- i 
se con ellas la nueva prueba que ha de practicarse 
conforme á los artículos 63 y siguientes del Regla- ; 
mentó de 23 de Diciembre de 1896.

Zaragoza 26 de Enero de 1909.—El Goberna

Para que los Ayuntamientos procedan con uni
formidad al efectuar en el corriente año las opera
ciones del reemplazo, la Comisión ha considerado 
pertinente publicar las siguientes instrucciones:

Alistamiento.
Han de figurar en él todos los mozos que cum

plan la edad de 21 años dentro del actual y los 
que excediendo de esa edad, sin haber cumplido la 
de 40 años, no hayan sido comprendidos en reem
plazos anteriores, aunque se encuentren sirviendo 
voluntariamente en el Ejército ó Armada. En este 
ceso se procurará obtener de sus Jefes el corres
pondiente certificado de existencia, si éstos no lo 
hubieren remitido.

El sábado anterior al domingo segundo de Fe- 
bcero quedará cerrado el alistamiento de una ma
nera definitiva, dejando para otro llamamiento á 
los mozos que resultaren omitidos.

Sorteo.
Se verificará con las formalidades del capítulo 

7.° de la ley, teniendo en cuenta que no deben ser 
comprendidos, ni los mozos del art. 31—puesto 
que figurarán con los primeros números sin jugar 
suerte (art. 65)—ni los alistados en reemplazos 
anteriores, sorteados ya ante las Zonas ó Ayunta
mientos respectivos.

El acta del sorteo se redactará con precisión y 
claridad, anotando los nombres de los mozos por el 
orden con que vayan saliendo de les globos y el 
número, en letra, que c íi-responda á cada uno. Al 
fin de ella se pondrá la lista de mozos ordenados 

; por su respectivo número de sorteo, de menor á 
¡ mayor. Celebrado el sorteo, el número obtenido 

por cada mozo es el que ha de citarse únicamente
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pitra todas las operaciones de clasificación, omi- 
ti ndo el número de alistamiento en las actas su
cesivas.

Del acta de sorteo se remitirán tres copias lite
rales al Presidente de la Comisión mixta, en el 
p:eciso término de tres días. Si los mozos apare
cen en el alistamiento con dos ó más nombres, 
procúrese que en el sorteo figuren sólo con el que 
sean c. nocidos, si consta en su certificación de 
nacimiento; y tanto el nombre como los apellidos 
su escribirán en las actas con letra perfectamente 
legible.

Exclusiones del servicio militar.

Dos Alcaides de localidades en que haya mozos 
sujetos á revisión que pertenezcan á Institutos re
ligiosos, Academias militares ó Establecimientos 
jv ü; ies, ó sometidos á procedimiento criminal, re
clamarán á quien corresconda los oportunos justi- 
nua; ;,es para decretar, en su vista, las exclusiones 
señaladas en los números 4.°, 5.°, 7 0 v 8 0 dAl ar 
tv uloSOy 3.° del 83. ' ‘

Tendrán pretente también lo establecido en los 
articulos.Sl, 82 y 84, para hacer las anotaciones 
necesarias y acompañar certificación de las penas 
impuestas.

Excepciones del servicio activo.

Las determinadas en el art. 87 serán concedidas 
por los Ayuntamientos, previa justificación regla 
mentaría, sin perjuicio de la revisión de fallos en
comendada por el 85 á las Comisiones mixtas.

Al instruir los expedientes conforme disponen 
los artículos 63 y siguientes del Reglamento, exa
mínense detenidamente todos los extremos que 
constituyen las excepciones propuestas y las reglas 
del art. 88 de la ley, procurando evitar omisiones 
de prueba.

No ha de olvidarse que los Ayuntamientos pue
den admitir excepciones sobrevenidas por fuerza 
mayor hasta la víspera del día señalado para mar
char los mozos á la capital (art. 104 de la ley) y 
negar las que hayan desaparecido entre las fechas 
del sorteo y de la clasificación; limitándose á to
mar nota de las causas originadas desde la víspera 
de aquel día ó de las reclamaciones de cesación, 
paia que se cumpla por la Comisión mixta lo esta
blecido en los artículos 100, 101 y 104 de la mis
ma ley.

Debe considerarse como existente y ser alegada 
en la clasificación la excepción de hijo de sexagena
rio cuya edad se cumpla dentro del año.

Los Ayuntamientos revisarán todas las exencio
nes o exclusiones temporales y excepciones que 
fueron otorgadas á mozos de los alistamientos de 
1908 y anteriores, ya se trate de cortos de talla ó 
mutiles al ingresar en filas, de los declarados sol
dados condicionales durante su permanencia en 
ellas, ó de ks clasificados ante la Comisión mixta. 
Para evitar omisiones se publicarán á continuación 
de esta circular los nombres de todos los mozos su
jetos á revisión, expresando la causa revisable; y 
convendrá que las Corporaciones municipales prac
tiquen su llamamiento por el mismo orden con que 
aparezcan en el Bo l e t ín , siguiéndolo témbién para 
la anotación de acuerdos en las actas municipales. ■

Clasificación y declaración de soldados.
Comenzará el primer domingo de Marzo y serán 

llamados los mozos por orden de número de sorteo 
verificando en el acto la talla y reconocimiento fa
cultativo de los que proceda. Es importante recor
dar la prescripción del art. 95 y la Real orden de 
8 de Mayo de 1908 (Gaceta del 20) respecto á mo
zos ausentes; lo dispuesto en el art. 96 sobre inter
posición de alegaciones, que resultarían inadmisi
bles si no se expusieran ante el Ayuntamiento en 
el acto de la clasificación, y las Reales órdenes de 
8 de Enero de 1904 y 2 3 de Diciembre de 1905 
que establecen reglas para efe ;tuar las tallas y re
conocimiento de mozos y la obligación de anotar 
el perímetro torácico de los mismos.

Para la instrucción de expedientes de excepción 
cúmplanse los arts. 63 y siguientes del Reglamen
to, y se advierte que está autorizado el uso de im
presos para trámites y fórmulas legales por Real 
orden de 19 de Febrero de 1897. No es suficiente 
certificar que continúan las causas que motivaron 
en el año anterior la excepción del mozo de que se 
trate. Las certificaciones de estado civil han de ser 
expedidas por los Jefes municipales, si se refieren á 
fecha posterior al año 1870. Los mismos Jueces cer
tificarán en cada expediente qué individuos compo
nen la familia de! mozo y su estado civil; y los 
Secretarios de Ayuntamiento con relación á los 
padrones municipales.

Terminado el llamamiento de los mozos de 1909, 
serán revisadas las exenciones y excepciones de 
los comprendidos en reemplazos anteriores, obser
vando L a mismos requisitos legales. Deberán ser 
tallados y reconocidos los que pierdan el derecho 
á exceptuarse por razones de familia, cuando ofrez
ca duda su actitud física ó aleguen exención.

Los Ayuntamientos han de fallar definitivamen
te todas las excepciones y exenciones propuestas, 

■ entro del mes de Marzo, sin dejar para resolución 
de la Comisión mixta más que las pendientes de 
justificar existencia de hermanos en filas y las de
terminadas en los artículos 99 de la ley y 66 del 
Reglamento.

Los acuerdos de clasificación y revisión de mo
zos deben redactarse de manera sucinta y clara. En 
todos los que tengan carácter definitivo se expre
sará si ha mediado reclamación al publicarlos. Al 
margen del acta y de la copia que ha de presentar 
el comisionado en su día se anotará el número de 
sorteo del mozo á quien se refiere el acuerdo, su 
exclusión, exención ó excepción—si las tiene—in
dicadas con el número del caso y artículo de la ley, 
el fallo recaído y las palabras reclamó, reclamado 
ó sin reclamación.

Dentro de la primera mitad del mes de Marzo se 
remitirá á la Comisión mixta, bajo responsabilidad 
de los Alcaldes, una relación nominal de los mozos 
de 1909 y sujetos á revisión procedentes de reem
plazos anteriores, que hayan alegado ó reproducido 
en el acto de clasificación alguna de ks exclusio
nes ó excepciones de los artículos 80, 83 y 87 de la 
vigente ley de Reclutamiento.

Dicha relación se ajustará al modelo adjunto y 
en la casilla de observaciones deberá consignarse 
el nombre, reemplazo y Cuerpo de los hermanos 
soldados y punto donde se hallen, cuando se trate
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je la excepción lO?, art. 87; así como las demás 
particularidades que se crean pertinentes para fa
cilitar la preparación del juicio de exenciones ante 
la Comisión mixta.

Prófugos.
Los mozos de 1909 de revisión que no se pre

senten ante el Ayuntamiento durante el mes de 
Marzo, ó no excusen su falta por alguna de las 
causas enumeradas en el artículo 106 de la ley, 
incurren en la responsabilidad de prófugos; y 
deberá comenzarse inmediatmneute la instrucción 
de los oportunos expedientes para que estén falla
dos antes del 30 de Abril. Téngase en cuenta, sin 
embargo, lo prevenido en la Real orden de 6 de 
Noviembre de 1901. (Gaceta de 17 y Bo l e t ín  Of i
c ia l  del 13).

Traslación de mozos é interesados á la capital.
En el día que será señalado á cada pueblo para 

la presentación al juicio de exenciones, comparece
rán ante la Comisión mixta los mozos citados en 
los números l.° y 2.° del art. 118 de la ley y los 
interesados en el reemplazo que hayan de ser reco
nocidos para producir excepción del servicio.

No están obligados á presentarse los que hayan 
reclamado contra la exención ó excepción de algún 
mozo, porque las pruebas pertinentes á su dere
cho pueden ser entregadas al comisionado muni
cipal.

, Los que tienen obligación de comparecer lo ve- 
riñcarán precisamente en el día señalado; y si por 
enfermedad ó causa inevitable no les fuere posible, 
se traerá por el comisionado certificación faculta
tiva ó documento fehaciente, Cuando se trate de 
personas con impedimento físico que notoriamente 
les imposibilite en absoluto para trasladarse á la 
capital, se enviarán con el mismo comisionado las 
certificaciones del Alcalde, Cura párroco, Médico 
titular y dos interesados en el reemplazo, exigidas 
por el último párrafo del artículo 125 del Regla
mento,

165
Este artículo no es aplicable á los mozos, según 

Real orden de 17 de Noviembre de 1899.
Para efectos de los artículos 123 y 124 de la ley, 

se interesa á los Ayuntamientos que la presenta
ción de mozos y documentos se encargue al síndico 
de la Corporación, ó, en su defecto, confieran al 
comisionado el carácter de delegado municipal.

El comisionado vendrá provisto de los ducu- 
mentos siguientes: oficio de su nombramiento; cer
tificación literal de las actas del Ayuntamiento 
relativas al alistamiento, rectificación y cierre, á 
la clasificación y declaración de soldados y á la re
visión de mozos excluidos ó exceptuados de los 
años anteriores; relación nominal de todos los 
mozos sorteados en el año corriente y de los com
prendidos en alistamientos anteriores que hayan 
sufrido revisión, expresando respecto á cada uno 
su alegación y el fallo municipal recaído; otra 
relación, copia de la anterior, con una casilla en 
blanco, donde el comisionado ha de anotar la reso
lución dictada por la Comisión mixta al clasificar 
los mozos; todos los expedientes y contra-expe
dientes de excepciones del servicio; las certifica
ciones facultativas del reconocimiento de mozos é 
interesados en el reemplazo y las de talla de mozos 
con los requisitos señalados en las Reales órdenes 
de 8 de Enero de 1904 y 2 3 de Diciembre de 1905; 
las filiaciones triplicadas de todos los sorteados en 
el año corriente, ajustadas al modelo oficial de la 
Real orden de 27 de Abril de 1898; y por último, 
los demás justificantes relativos á enfermedad de 
no presentados y existencia en el Ejército ó eu 
Ordenes religiosas, etc., que han de tenerse en 
cuenta para determinar la situación de los mozos.

La Comisión espera del celo de los Ayuntamien
tos el cumplimiento exacto de las precedentes ins
trucciones.

Zaragoza 26 de Enero de 1909.—El Gobernador, 
Presidente, Juan Tejón y Marín.—Por acuerdo de 
la Comisión mixta, el Secretario, José Vidal.

RELACIÓN NOMINAL de mozos del reemplazo de 1909, y sujetos á revisión de los anteriores, con expresión 
de las causas alegadas en el acto de la clasificación y declaración de soldados del año actual

ras

REEMPLAZO

m r

NUMERO NOMBRES
ALEGACIONES

Causa (1).

I 
_________

Caso y articulo 
de la Ley.

OBSERVACIONES
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SECCION CUARTA
Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

La recaudación voluntaria de las contribuciones 
é impuestos de esta capital, correspondientes al 
primer trimestre del corriente año, dará principio 
el día l.° de Febrero próximo, y en todos los de
más pueblos de la provincia se verificará en los 
días que designen los edictos que los Recaudado
res de las Zonas respectivas remitirán á los señores 
Alcaldes de cada pueblo á medida que reciban la 
documentación completa de cada uno de aquéllos.

Lo que se hace público para conocimiento de 
los contribuyentes en general.

Zaragoza 25 de Enero de 1909. — El Tesorero, 
Toribio de la Serna.

***
El representante de la Sociedad arrendataria de 

Contribuciones de esta provincia, D. Pedro Contre- 
ras, en uso de las atribuciones que le confiere el 
artículo 18 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, ha tenido á bien dejar sin efecto los nom
bramientos de Recaudadores auxiliares á favor de 
D. Antonio Lozano Blasco y D. Fernando Monta
ñés Miguel, que prestaban sus servicios en la se
gunda zona de Daroca.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimientos de las Autoridades civiles, ju- 
dicia'es y de los contribuyentes.

Zaragoza 26 de Enero de 1909. — El Tesorero, 
Toribio de la Serna._____________________

SEQQlON QUINTA
ANUNCIO

Cumpliendo la condición 9.a del pliego que sir
vió de base para el arriendo del Contingente, se 
hace constar que en los días 1 al 25 de Febrero 
próximo se hallará abierta la recaudación del pri
mer trimestre, en estas oficinas, Don Jaime I, núme
ro 1, principa:; pasado dicho plazo serán apremia
dos los Ayuntamientos que no satisfagan el dé
bito.

Zaragoza 25 de Enero de 1909. — Bonifacio 
García.

SINDICATO AGRÍCOLA DE CRÉDITO POPULAR 
de Monreal de Ariza.

Balance y extracto déla contabilidad de esta Aso
ciación:

CABQO
Ptas. Cts.

l .° Recibió la Sociedad de una impo
sición ................................... 3.750

2 .° Idem de las entradas de socios.....  52
3 .° Distribuido el capital de las dos par

tidas anteriores entre los socios 
al 6 % por seis meses....... 114*06

4 .° Distribuido este interés en la misma 
forma que el anterior........ 3*42

5 .° Recibió también esta Sociedad de la

6.°
Caja rural de Sigüenza................. 250

Interés de la partida anterior al 
6 % por cuatro meses............... 5

Total cargo......................... 4.171J
DATA

Gastado en libros, sello cautchú, 
recibos, libramientos, papel y cer
tificados...................................... 20] 

Entregado por el interés de las 3.750 
pesetas al 4 % por seis meses. . . .... 75 

Entregado por el interés del 4'50 °/0 
de las 250 pesetas, por cuatro me
ses.................................................. 3‘‘

Total data.......................... 99:

RESUMEN

Importa el cargo.......................................
Idem la data.............................................

za a
4.174$

mil >
Existencia en poder de los socios... 4.075
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De modo, que desde el día l.° de Julio que. 
inició la distribución de la primera partida has 
el día l.° de Enero del año corriente, ó sea en 
transcurso de seis meses, ha resultado una existe, 
cía distribuida entre los socios, contando con 1 
dos imposiciones preinsertas, de cuatro mil seten; 
y cinco pesetas.

Monreal de Ariza 12 de Enero de 1909.— 
Presidente, Antonio Gómez.—Ante mí, el Becret 
rio, León Gordo.

RE61M1ENI0 LANCEiLUS DEL Rií, l.° DE CABALLERIA

El día 6 del próximo mes de Febrero, á las dit 
huras, se venderán once caballos de desecho dees 
Cuerpo, en el Cuartel de Torrero.

Zai aguza 26 de Enero ae 1909.—El Corout 
Ricardo Molió.

SECCION SEXTA
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Villamayor.

Hallándose comprendidos en el alistamiento, 
esta localidad, con arreglo al número 5.° delartíc 
lo 40 de la vigente ley de Quintas, los mozos he- 
Rubio Lapuente, hijo de Isidoro y de Francis 
María, que nació el 20 de Febrero de 1888, y 1 
guei Bauz Ferruz, de Miguel y Bienvenida, el 
de Octubre de dicho año, los cuales son de ignui 
do domicilio, se les cita á los actos de rectifioacÉ 
y cierre‘del alistamiento, sorteo y clasificación y- 
claración de soldados, que tendían lugar los di 
31 del actual, á las once de la mañana; 14 de i 
brero, á las siete de la mañana y siete de Mai‘ 
á las ocho de la mañana; bajo los apercibimie^ 
legales, caso de no comparecer.

Villamayor 25 de Enero de 1909_El Alc¿' 
Celestino Roche.

Er 
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Zaragoza.—San Pablo
p, Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de ins

trucción del distrito de San Pablo de esta ca
pital;
Por el presente se cita á Ensebio Andía Sáinz, 

procesado en causa sobre quebrantamiento de 
condena, y á Joaquín Gil Jiménez, cuya actual 
residencia se ignora, para que el día cinco de Fe
brero próximo, á las diez de la mañana, comparez
can ante la lima. Audiencia provincial de Zarago
za al juicio oral de la expresada causa; bajo los 
apercibimientos de la ley si no lo verifican.

Dado en Zaragoza á veinticinco de Enero de 
mil novecientos nueve.—Gregorio F. de Arnedo.— 
Ante mí, José Guitarte.

Belchite.
D. Santiago Blasco Rozas, Juez de instrucción de 

esta villa de Belchite y su partido;
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias impuestas al penado Grogorio de 
Gracia Expósito, vecino de Plenas, en causa sobre 
desobediencia, se sacan á la venta en tercera, pú
blica y doble subasta, sin sujeción á tipo, pero re
servándose el Juzgado aceptar ó no el remate, los 
bienes, que le fueron embargados, siguientes:

l .° Úna casa, en la calle del Vergel, en Plenas, 
sin número que la distinga; lindante por derecha 
entrando con corral de Pedro Bonafonte y por es
palda con Eras Altas: valorada en quinientas cua
renta y tres pesetas.

2 .° Finca rústica, en la Cañada, de dos hectá
reas; linda al N. y O. con Antonio Luño, al 8. 
con senda y al E. con camino de Zaragoza: valora
da en trescientas pesetas.

3 .° Otra, en los Planillos, de cuatro hectáreas; 
linda al N. y O. con camino de Ztragoza, al 8. con 
Mauricio Martelos y al E. con Manuel Gracia: va
lorada en trescientas pesetas.

4 .° Otra, en Río Seco, de tres áreas; linda al 
N. y 8. con Miguel Pión, al E. con Antonio Luño 
y al O. con Fabián Ortín: valorada en cien pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en el 
municipal de Plenas el día veinticuatro de E’ebre- 
w próximo, á las once; se advierte que para tomar 
parte en la subasta deberá depositarse previamen
te en la mesa del Juzgado ó establecimiento desti
nado al efecto el diez por ciento efectivo de la ta
sación; que no se admitirán posturas que no cubran 
hados terceras partes de la misma, y que será de 
cuenta del rematante la provisión de títulos de las 
deslindadas fincas.

Dado en Belchite á veintitrés de Enero de mil 
novecientos nueve.—Santiago Blasco Rozas.—Por 
fundado de 8.a 8.a, Licenciado Jorge García.

Kgea de los Caballeros.
Cédula de citación.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de 
fracción de este partido y causa sobre robo con 
tenazas, contra el gitano Pedro Guillén, se cita 

n," f ^U0 Clavería Escudero, gitano, residente 
w taé de Biota, cuyo actual paradero se ignora,

para que el día dieciséis de Marzo, á las diez, com
parezca ante la Audiencia de Zaragoza para de
clarar como testigo en el juicio oral de dicha causa; 
b .jo apercibimiento, de que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Egea de los Caballeros á veintidós de Enero de 
mil novecientos nueve. — El Escribano, Gaspar 
Santiuste.

Tarazona.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de 

primera instancia de este partido, se hace saber 
que en los autos de juicio ordinario de menor 
cuantía, promovidos por D. Victoriano La-a Ore- 
11a, con'ra los que resulten ser herederos de María 
Sauz, vecina que fué de El Baste, y del que fue 
su marido Manuel Sebastián, sobre cancelación de 
cierto censo gracioso que afecta al fundo que más 
adelante se describirá, se halla ia sentencia que 
en su cabecera y parte dispositiva dice así:

tSenteTLcia.—En la ciudad de Tarazona, á veinti
dós de Enero de mil novecientos nueve: el señor 
D. Arturo Lorente Laria, Juez de primera ins
tancia de este partido, vistos estos autos de menor 
cuantía, entre partes, de una, como demandante, 
Victoriano Lasa Orella, representado por el Procu
rador D. Román Cisneros, dirigido por el Letrado 
D. Alejo Pedro Led Fernández, de esta vecindad; 
y de la otra, como demandados, los que result.n- 
ser herederos de María Sauz, vecina que fué de 
El Baste, y del que fué su marido Manuel Sebas
tián, personas inciertas ó desconocidas y en la 
que ha sido parte el Ministerio fiscal.

Fallo.—Que debo declarar y declaro haber lu
gar á ia cancelación total del censo ó gravamen 
de cinco cahíces de trigo con el capital de qui
nientos duros, ó sean dos mil quinientas pesetas, 
pagaderas anualmente á María S^nz, viuda, vecina 
del lugar de El Baste, cayo censo se pactó en 
la escritura de compra del huerto, en parte, del 
que el Sr. Ferrás edificó la antigua casa posada 
y adquirió de Juan Barcelona mediante escritu
ra que en catorce de Agosto de mil ochocientos 
treinta certificó el Notario de esta ciudad D. Pe
dro Ezpeleta, y cuyo censo gracioso grava el fun
do casa-fábrica de cerillas fosfóricas, antes casa- 
posada, con su corral y huerto anejo, radicante 
en esta ciudad y su calle de Carrera Zaragoza, 
número dos; lindante la casa y corral por la de
recha entrando con fuente denominada de San 
Francisco, por la izquierda con el huerto y éste 
con casa de herederos de Lorenzo Led, por medio
día con acequia de Orbo, al Poniente con la casa 
y fábrica descrita y al Norte con calle Carrera 
Zaragoza.

Y luego que esta sentencia sea firme, expídanse 
para ello los oportunos mandamientos al Sr. Re
gistrador de la propiedad de este partido con los 
insertos necesarios, y mediante tratarse de perso
nas inciertas ó desconocidas, publíquese esta sen
tencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
notificación de los interesados, fijándose en los 
sitios púb icos de costumbre de esta ciudad y de 
el pueblo de El Baste, de donde fué vecina la cen- 
sa'ista María Sanz.

Así lo pronunció mandó y firmó.—Arturo Lo
rente»,
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Publicación.—Tarazona de Aragón, á veintidós 
de Enero de mil novecientos nueve.—Leída y pu
blicada fué la anterior sentencia por el Sr. Juez 
que la suscribe estando celebrando audiencia pú 
blica en el día de hoy, por ante mí el infrascrito 
Escribano, doy fe.—Dr. gr.0 J. Angel Mur.

Y para la notificación de la transcrita sentencia 
á los demandados herederos de María Sanz y del 
que fué su marido Manuel Sebastián, se expide el 
presente edicto en Tarazona, á veintidós de Enero 
de mil novecientos de nueve.—El Escribano, An
gel Mur.

JUZGADOS MUNICIPALES

Maella.
D. N-tzario Pérez Blasco, Juez municipal de la 

villa de Maella;
Hugo saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas en expediente de multa con
tra Narciso Godina Palles, vecino de esta villa, so
bre infracción de la ley de Montes, de este tér
mino municipal, se sacan á la venta en segunda y 
pública subasta, bajo el tipo de su tasación, con el 
veinticinco por ciento de rebaja, los bienes de la 
propiedad del multado, sitos en este término, si
guientes:

Un campo, sito en este término y monte, parti
da Val de Serrano, secano; lindante al E. con Ma
nuel Aguilar, al O. y S. con montes y al N. con 
Félix Godina; de un cahíz y ocho almudes de cabi
da, equivalentes á sesenta y una áreas y noventa 
cent'áreas: valorado en ciento treinta y cinco pe
setas.

Otro campo, sito en la partida Oloirisa, regadío, 
de un almud de cabida, equivalente á noventa y 
nueve centiáreas; lindante al E. con José Casado, 
al O. con Pedro Godina, al 8. con río y al N. con 
acequia: valorado en veintisiete pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
uno de Marzo próximo y hora de las diez de su 
mañana; se advierte que para tomar parte en la 
subasta deberá depositarse previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la tasación; que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes déla misma, y que será de cuenta 
del rematante la provisión de títulos de las deslin
dadas fincas.

Dado en Maella á veintitrés de Enero de mil no
vecientos nueve.—El Juez municipal, Nazario Pé
rez.—El Secretario, José Lacasa.

D. Nazario Pérez Blasco, Juez municipal de esta 
villa;
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas en expediente de multas 
contra Pedro Piquer Miravete, vecino de Maella, 
sobre infracción de la ley de Montes, de este tér
mino municipal, se sacan á la venta en segunda 
subasta, bajo el tipo de su tasación, con la rebaja 
del veinticinco por ciento, los bienes de la propie
dad del multado, sitos en Maella, siguientes:

Media casa, sita en la calle de la Maleta, señala
da con el número diecisiete, cuya extensión es de 
veinticuatro metros cuadrados de superficie, com
puesta de dos pisos; confrontante por derecha con

Mariano Bellido, por izquierda con Florentín 
Ariño y por espalda con Lorenzo Barceló: cuyo 
valor es de trescientas pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
uno de Marzo y hora de las nueve de la mañana 
se advierte que para tomar parte en la subasta de. 
berá depositarse previamente en la mesa del Juzga, 
do el diez por ciento de la tasación, y que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la misma, y que será de cuenta del rema
tante la provisión de títulos de la deslindada finca,

Dado en Maella á veintitrés de Enero de mil 
novecientos nueve.—El Juez municipal, Nazario 
Pérez.—El Secretario, José Lacasa.

D. Nazario Pérez Blasco, Juez municipal de la vi
lla de Maella;
Hago saber: Que para pago de responsabilida. 

des pecuniarias impuestas en expediente de mul
tas contra José Frígola Mas, vecino de esta villa, 
sobre infracción de la ley de Montes, de este tér
mino municipal, se sacan á la venta en segunda y 
pública subasta, con el veinticinco por ciento de 
descuento, bajo el tipo de su tasación, los bienes 
de la propiedad del multado, sitos en este térmi
no, siguientes:

Un campo, sito en este término municipal y par
tida llamada Purroy; secano; lindante al E. con 
Cristobalina Crespo, al O. con montes, al S. ocn 
montes y Mariano Barceló; de seis hanegas de ca
bida, equivalentes á cuarenta y dos áreas y noven
ta centiáreas: de trescientas pesetas de valor.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
uno de Marzo próximo y hora de las once de su 
mañana; se advierte que para tomar parte eu la 
subasta deberá depositarse previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la tasación; que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la misma, y que será de cuenta 
del rematante la provisión de títulos de la deslin
dada finca.

Dado en Maella á veintitrés de Enero de mil no
vecientos nueve.—El Juez municipal, Nazario Pé
rez.—El Secretario, José Lacasa.

PARTE NO OFICIAL

DICCIONARIO DE VOCES ARAGONESAS
POR

D. JERÓNIMO BORAO
Segunda edición aumentada con las colecciones 

de voces usadas en la Comarca de la Litera, autor 
D. Benito Coll Altabás, y las de uso en Aragón, 
por D. Luis V. López Puyóles y D. José Valen- 
zuela la Rosa.

Se halla de venta en la Depositaría de la Exce
lentísima Diputación provincial, al precio de 5 pe
setas ejemplar.

En la misma pueden adquirirse las de
más obras de la Biblioteca de Escritores 
aragoneses.
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